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Don Juan Manuel Fernández Soler, titular de la Universidad
de Granada, con documento nacional de identidad número
27.270.201.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Mingarro Martín, Catedrático de la
Universidad Complutense, con documento nacional de identidad
número 425.371.

Vocal-Secretaria: Doña María José Pellicer Bautista, titular de
la Universidad Complutense, con documento nacional de identidad
número 8.664.311.

Vocales:

Don Guillermo Corretge Castañón, Catedrático de la Univer-
sidad de Oviedo, con documento nacional de identidad número
15.724.291.

Don Antonio Díaz de Federico, titular de la Universidad de
Granada, con documento nacional de identidad número
23.359.450.

Don Juan Carlos Gonzalo Corral, titular de la Universidad de
Salamanca, con documento nacional de identidad número
7.813.302.

2609 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 1998, de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de resol-
ver concurso de profesorado, convocado por Resolu-
ción de 22 de mayo de 1997.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 22
de mayo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio)
por la que se convocan concursos para la provisión de diversas
plazas en los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que ha de resolver
el concurso para la provisión de las plazas de profesorado, que
figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6, apartado 8, del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, en el plazo de quince días hábi-
les a partir del día siguiente al de su publicación.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 8 de enero de 1998.—El
Rector, Carles Solà i Ferrando.

ANEXO

Referencia: B.a.27/2484

Tipo de concurso: A. Número de plazas: Una. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Traducción e Interpretación». Perfil: Informática apli-

cada a la traducción

Titulares:

Presidente: Don Joan Fontcuberta Gel, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Roberto Dengler Gassin, Catedrático de
la Universidad de Salamanca.

Vocal segundo: Don Leandro Félix Fernández, Profesor Titular
de la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: Don Juan Jesús Zaro Vera, Profesor Titular de
la Universidad de Málaga.

Vocal Secretaria: Doña Adriana Pintori Olivoto, Profesora Titu-
lar de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Toda Iglesias, Catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocal primero: Doña Felisa Verdejo Maillo, Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal segundo: Doña Gloria Corpas Pastor, Profesora Titular
de la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: Doña María José Hernández Guerrero, Profesora
Titular de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretaria: Doña Olivia Fox Kennedy, Profesora Titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

2610 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de Cate-
drático de Universidad, convocada por Resolución
de 6 de marzo de 1997.

En virtud de la Resolución de 6 de marzo de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), de la Universidad de Salamanca, por
la que se convocaban concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios y, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
y Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se relaciona en el anexo de esta Resolución.

Salamanca, 12 de enero de 1998.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad

Área de conocimiento: «Filología Inglesa».
Departamento: Filología Inglesa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Literaturas

Inglesa y Norteamericana.
Centro: Facultad de Filología.
Número de la plaza: G029/D02902.
Clase de convocatoria: Concurso.

2611 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre),
y el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Esta-
do» número 257, de 26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica parcialmente («Boletín Oficial del
Estado» número 165, de 11 de julio), y a tenor de lo establecido
en el artículo 8 de la Ley 3/1993, de 1 de julio, de Creación
de la Universidad de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 72, del 6), y del artículo 24 del Decreto 2/1995,
de 10 de enero, por el que se aprueba la normativa provisional
de la Universidad de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 16, del 28),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y, en lo no previsto por estas disposiciones, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada uno de los concursos convocados.



4294 Viernes 6 febrero 1998 BOE núm. 32

Segunda.—Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación establecida legalmente.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las siguientes condiciones
específicas señaladas en los artículos 4.1 y 2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso, y que son:

Profesores Titulares de Escuela Universitaria: Estar en posesión
del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero superior, o, en
el caso de las áreas de conocimiento a que alude el artículo 35
de la Ley de Reforma Universitaria, Diplomado, Arquitecto Técnico
o Ingeniero Técnico.

Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuelas
Universitarias: Estar en posesión del título de Doctor.

Catedráticos de Universidad: Tener dicha condición, o bien
la de Profesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la
convocatoria, en uno de ellos o entre ambos Cuerpos, y titulación
de Doctor. Igualmente, podrán participar en estos concursos aque-
llos Doctores que hayan sido eximidos del anterior requisito por
el Consejo de Universidades, de conformidad con el artículo 38.1
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria.

Los aspirantes no pertenecientes a la Universidad de Almería
justificarán la antigüedad a la que hace referencia el punto anterior
mediante «Hoja de servicios actualizada», expedida por la Uni-
versidad de procedencia.

Concurso de méritos: Podrán participar en los concursos de
méritos, a los que alude el apartado 3 del artículo 39 de la Ley
de Reforma Universitaria, los Profesores del Cuerpo a que corres-
ponda la plaza vacante. Cuando la plaza convocada a concurso
de méritos sea de Profesor Titular de Universidad o Catedrático
de Escuela Universitaria podrán concurrir, indistintamente, Pro-
fesores de ambos Cuerpos. Asimismo, y para determinadas áreas
de conocimiento, la Universidad podrá acordar si a estos concursos
de méritos pueden presentarse Catedráticos numerarios de Bachi-
llerato que estén en posesión del título de Doctor. A las plazas
de Profesor Titular de Escuela Universitaria convocadas a concurso
de méritos podrán concurrir también los Catedráticos numerarios
de Bachillerato.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Almería,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 185,
del 27), en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia debidamente cumplimentada,
según modelo del anexo II que se adjunta a la presente Resolución
(artículo 3.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre).

Los aspirantes deberán presentar, junto con la anterior ins-
tancia, documento acreditativo de su nacionalidad, mediante la
aportación de fotocopia simple del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte u otro documento de identificación suficiente.
Asimismo, deberán justificar la titulación requerida en cada caso;
debiéndose observar, cuando proceda, lo preceptuado en el Real
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento de los
títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de la Unión
Europea («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre), y demás
normativa aplicable al caso.

La concurrencia de los requisitos generales, así como de las
condiciones específicas para participar en el concurso, deberá
estar referida, en todo caso, a una fecha anterior a la expiración
del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

A su vez, los aspirantes deberán justificar mediante resguardo,
que deberá unirse a la solicitud que se presente para participar
en el concurso, haber abonado la cantidad de 2.500 pesetas,
mediante ingreso o transferencia bancaria en la cuenta corriente
número 3058.0099.07.273100700.8 abierta al efecto en la Caja
Rural de Almería, con el título «Universidad de Almería. Concursos
y oposiciones», especificando el nombre y apellidos, documento
nacional de identidad y número de plaza a la que concursa; o
mediante giro postal o telegráfico, que será dirigido al Servicio
de Asuntos Económicos de esta Universidad con los datos expre-
sados anteriormente.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el Rector.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Almería, por cualquiera de los medios
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, que aprueba la lista de admitidos y excluidos, los inte-
resados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la noti-
ficación de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas las
reclamaciones presentadas, el Rector remitirá a los aspirantes,
por cualquiera de los medios establecidos anteriormente, relación
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

Sexta.—El Presidente de la Comisión dictará una Resolución
que deberá se notificada a todos los aspirantes admitidos con
una antelación mínima de quince días naturales, para realizar el
acto de presentación de concursantes, con señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder
de dos días hábiles desde la constitución de la Comisión.

Séptima.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos, según
modelo de currículum del anexo III que se adjunta a la presente
Resolución [artículos 3.2 y 9.1.a) del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre].

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de cualquiera
de las Administraciones Públicas, en virtud de expediente disci-
plinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función
pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Novena.—En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente de la publicación del nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado», el aspirante propuesto deberá tomar posesión
de su destino, momento en que adquirirá la condición de fun-
cionario, a todos los efectos.

Décima.—Contra la presente Resolución y sus bases podrán
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
debiendo, caso de interponerse el correspondiente recurso con-
tencioso-administrativo, comunicar a esta Universidad la interpo-
sición del mismo, según preceptúa el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 14 de enero de 1998.—El Rector, Alfredo Martínez
Almecija.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número 1/1998. Departamento: Biología Aplicada. Área
de conocimiento: «Microbiología». Actividad docente: Microbiolo-
gía. Número de plazas: Una.

Profesores Titulares de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número 2/1998. Departamento: Álgebra y Análisis Mate-
mático. Área de conocimiento: «Álgebra». Actividad docente: Álge-
bra; Estructuras algebraicas y Teoría de los Anillos. Número de
plazas: Una.

Plaza número 3/1998. Departamento: En proceso de consti-
tución. Área de conocimiento: «Estudios Árabes e Islámicos». Acti-
vidad docente: Árabe marroquí. Número de plazas: Una.

Plaza número 4/1998. Departamento: Biología Vegetal; Pro-
ducción Vegetal y Ecología. Área de conocimiento: «Biología Vege-
tal». Actividad docente: Botánica; Botánica económica. Número
de plazas: Una.

Plaza número 5/1998. Departamento: Biología Vegetal; Pro-
ducción Vegetal y Ecología. Área de conocimiento: «Biología Vege-
tal». Actividad docente: Biología; Fisiología vegetal. Número de
plazas: Una.

Plaza número 6/1998. Departamento: Biología Vegetal; Pro-
ducción Vegetal y Ecología. Área de conocimiento: «Producción
Vegetal». Actividad docente: Fitotecnia; Fertirrigación. Número de
plazas: Una.

Plaza número 7/1998. Departamento: Biología Vegetal; Pro-
ducción Vegetal y Ecología. Área de conocimiento: «Ecología».
Actividad docente: Ecología. Número de plazas: Una.

Plaza número 8/1998. Departamento: Ciencias de la Salud
y Psicología Clínica. Área de conocimiento: «Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico». Actividad docente: Psicopa-
tología infantil. Número de plazas: Una.

Plaza número 9/1998. Departamento: Ciencias de la Salud
y Psicología Clínica. Área de conocimiento: «Farmacología». Acti-
vidad docente: Farmacología clínica y terapéutica. Número de pla-
zas: Una.

Plaza número 10/1998. Departamento: Dirección y Gestión
de Empresas. Área de conocimiento: «Economía Financiera y Con-
tabilidad». Actividad docente: Dirección financiera. Número de pla-
zas: Una.

Plaza número 11/1998. Departamento: Edafología y Química
Agrícola. Área de conocimiento: «Edafología y Química Agrícola».
Actividad docente: Edafología; Erosión y desertificación de suelos.
Número de plazas: Una.

Plaza número 12/1998. Departamento: Estadística y Matemá-
tica Aplicada. Área de conocimiento: «Matemática Aplicada». Acti-
vidad docente: Fundamentos matemáticos, modelización y simu-
lación para Ciencias Ambientales. Número de plazas: Una.

Plaza número 13/1998. Departamento: Física Aplicada. Área
de conocimiento: «Física Aplicada». Actividad docente: Energía
y Medio Ambiente. Número de plazas: Una.

Plaza número 14/1998. Departamento: Hidrogeología y Quí-
mica Analítica. Área de conocimiento: «Geodinámica». Actividad
docente: Asignaturas de Protección de Medio Subterráneo e Hidro-
geología. Número de plazas: Una.

Catedráticos de Escuela Universitaria

Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 15/1998. Departamento: Ingeniería Química.
Área de conocimiento: «Ingeniería Química». Actividad docente:
Fundamentos y ampliación de Química y procesos químicos en
Ingeniería Técnica Agrícola. Número de plazas: Una.

Profesores Titulares de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 16/1998. Departamento: Estadística y Matemá-
tica Aplicada. Área de conocimiento: «Estadística e Investigación
Operativa». Actividad docente: Cálculo de probabilidades. Número
de plazas: Una.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de .................................... plaza(s) de Profesorado de los
Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provi-
sión:

III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

Docencia previa

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

Documentación que se adjunta

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha ingreso N.o Reg. Personal

Excedente
Situación

Activo Voluntario Especial Otras ...................................
{

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de ..................................................................................................

Área de conocimiento ..............................................................................................

Departamento .........................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ....................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

Fecha de convocatoria: ..................................... («BOE» de .....................................)

Clase de convocatoria:

Concurso Concurso de méritos Número de la plaza ................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Ingreso en c/c o transferencia bancaria .......

Giro telegráfico .........................................

Giro postal ...............................................

Fecha N.o de recibo

El abajo firmante, don ................................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ............................................
en el área de conocimiento de ....................................................................
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y
todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ............................ a ........ de .................... de ..........

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA.
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ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM

1. TÍTULOS ACADÉMICOS

Calificación,
Clase Organismo y centro de expedición Fecha de expedición si la hubiere

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen 
Fecha de Fecha

Categoría
o centro dedicación

Actividad nombramiento cese o 
o contrato terminación

3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..................................................................................................

DNI ......................... Lugar y fecha de expedición......................................................

Nacimiento: Provincia y localidad ..................................................... Fecha .............

Residencia: Provincia ...................................... Localidad .........................................

Domicilio ....................................................... Teléfono .................. Estado civil ......

Facultad o Escuela actual ..........................................................................................

Departamento o Unidad docente actual .....................................................................

Categoría actual como Profesor contratado o interino .................................................
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2* Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

8. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

7. OTRAS PUBLICACIONES5. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial

6. PUBLICACIONES (artículos) *

Título Revista o diario Fecha publicación N.o de páginas
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9. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS

10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS *

* Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

11. PATENTES

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha)

13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
(con indicación de centro u organismo, material y fecha de celebración)
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14. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS
(con posterioridad a la licenciatura)

16. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN

17. OTROS MÉRITOS15. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE
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2612 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la
relación definitiva de aspirantes aprobados para
ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio-
tecas y Museos, correspondiente a la convocatoria de 7
de mayo de 1997.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas en la
base 1.3 de la Resolución de esta Universidad de 7 de mayo de
1997 («Boletín Oficial del Estado» número 165, de 11 de julio),
por la que se hace pública la convocatoria de pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos y vista la Resolución del Tribunal calificador de fecha 18
de diciembre de 1997,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en la base 8.1
de la convocatoria, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aspirantes,
por orden de puntuación alcanzada y con indicación del docu-
mento nacional de identidad, que figura como anexo adjunto a
la presente Resolución.

Segundo.—La citada relación figura expuesta, además, en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de Málaga.

Tercero.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de la lista de aprobados en el proceso selectivo, los aspirantes
deberán presentar en el Servicio de Personal copia compulsada
de aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos
exigidos para el acceso a la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Málaga, y según figura
en la base 8.1 de la citada convocatoria.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran los documentos o del examen de
los mismos se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en solicitud inicial.

Quinto.—Contra la citada resolución del Tribunal calificador,
que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante este Rectorado, de acuerdo con
los artículos 107.1 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Málaga, 19 de enero de 1998.—El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.

ANEXO

Número
de

orden

Documento
nacional

de identidad
Apellidos y nombre

Puntuación
final

1 75.742.669 Parada Serrano, Francisco Manuel. 50,55
2 30.518.856 Martínez Bocero, Rocío . . . . . . . . . . . 34,15
3 32.851.141 Jiménez Cividanes, María de la Vic-

toria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,00
4 24.846.058 Acosta Mira, María de los Dolores. 33,00
5 25.100.225 García Martín, María del Carmen . . 32,85

2613 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Parlamento de
Andalucía 5/1993, de 1 de julio, por la que se crea la Universidad
de Jaén («Boletín Oficial del Estado» número 203, de 25 de agosto)
y Decreto 58/1995, de 7 de marzo, de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba la
normativa provisional de la actividad de la Universidad de Jaén
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 57, de 8 de

abril), y con el fin de atender las necesidades de personal de la
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.2 e) de la misma norma,
así como en el artículo 8 de la Ley 5/1993, del Parlamento de
Andalucía, en relación con el número 6.2 de dicha Ley, y artículo
26 del Decreto 58/1995, de 7 de marzo, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas
de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Uni-
versidad de Jaén, mediante el sistema General de acceso libre.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 11 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1993, de creación de
la Universidad de Jaén, y a las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de aspirantes constará de
las siguientes fases: Concurso-oposición; con las pruebas y pun-
tuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio no se iniciará antes del día 1 de abril de
1998. La fecha, hora y lugar en que se realizará el mismo se
fijarán en la Resolución del Rectorado en que se apruebe la lista
de admitidos y excluidos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de con-
curso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase
de oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de tratados internacionales, celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halle definida en el tratado Contitutivo de la Comunidad Euro-
pea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téc-
nico, Formación Profesional III grado o equivalente. De confor-
midad con lo establecido en la disposición transitoria quinta de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente el título
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos com-
pletos de Licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,


